
A ñ o X X V I . — N ú m . 47. M á r t e s 16 de Febrero de 1886. Tomo I.—Pá«?. 201 

Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
ío tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deorato de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1019.— 
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Ultramar me 
dice con esta fecha lo que sigue:—S. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino de confor
midad con lo informado por las Autoridades y 
corporaciones de Marina, así como por el Mi
nisterio del ramo, y con arreglo á lo dispuesto 
en el arlículo 28 del pliego de condiciones por 
que se rige el servicio de vapores- correos entre 
la Península y las Antillas, ha tenido á bien 
disponer que sea admitido como correo de di
cha línea y de la de Filipinas el vapor San 
Ignacio de Loyóla presentado por la compa
ñía Trasat lánt ica en reemplazo del Alfonso X I I , 
en consecuencia de lo prevenido en el artículo 
22 del citado pliego.—l o que de Real órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro lo tras
lado á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Diciembre , 
de 1885.—El Subsecretario, J . Garda López. \ 
= S r . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1886 —Cúmplase , | 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1031.— | 
Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Director 
general de Administración y Fomento de este 
Ministerio, lo que sigue:—limo. Sr.—Vacante j 
la plaza de Médico titular de la provincia de 
Cagayan, en las Islas Filipinas, por fallecí- j 
miento de D. José Vlasseras y Rodríguez, que i 
la desempeñaba, S. M. la Reina (q. D. g.) Re- i 
gente del Reino, de conformidad con lo pro- | 
puesto por el Gobernador General de aquel j 
Archipiélago, ha tenido á bien disponer que se 
anote la baja de dicho Facultativo, y que V. S. I . 
anuncie el concurso necesario en esta Górte 
para cubrir dicha vacante con profesores de 
la facultad, por corresponder al turno á la 
misma.—Lo que de Real órden traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos.=« 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1885. —Crawmo.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm 1027.— 
Excmo. Sr.—Vista la carta oficial de V . E . 
núm. 347 de 19 de Octubre último, con la que 

consulta á este Ministerio la aprobación de su 
decreto, fecha 15 del espresado mes, por el 
que nombró, con carácter de interino, Médico 
titular de la provincia de Cagayan, á D. Ma
nuel Murciano Bonilla, cuya plaza resultó va
cante por fallecimiento del que la desempeñaba 
y cuya provisión definitiva corresponde al con
curso en esta Córte, según lo establecido en 
las disposiciones vigentes; S. M. la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, se ha servido 
aprobar la designación hecha para cubrir la 
vacante que resulta durante la interinidad. De 
Real órden lo digo á V, E para su conocimiento 
y efectos correspondientes. — Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1885. 
—Gamazo—Sr. Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Maniln 8 de Febrero de 1886. - Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civi), para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1028.— 
Excmo. Sr—Vista la carta oficial de V . E. 
núm. 349 de 20 de Octubre último, S. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar el decreto de V. E. fecha 19 
del expresado raes, por el que admitió provi
sionalmente la renuncia que, fundada en mo
tivos de salud, le presentó i ) . Fernando Serra 
y Tosí del cargo de Médico titular interino del 
distrito de Lepante en esas Islas.=»=De Real ór
den lo digo á V. E para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 22 de Diciembre de 1885. 
=Gamazo.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

pleta curación solo podrá conseguirse sustra
yéndose aquel á la influencia del clima de esas 
Islas.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, ha tenido á bien acceder á la preten
sión del recurrente. — De órden de S. M. lo 
digo á V. E. para los fines consiguientes.—Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid 19 de 
Diciembre de 1885. — Gamazo.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, para los efectos que pro 
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1025.— 
Excmo. Sr.—En vista de la instancia del In
geniero Jefe de Montes de esas Islas D. Patri
cio Bellido y Bona, elevada por V. E. á este 
Ministerio con su Ci i ta oficial núm. 324 de 7 
de Setiembre último, y en la cual el recurrente 
solicita la concesión de ocho meses de licencia 
para la Península con objeto de atender al 
restablecimiento de su salud.—'Considerando 
que el Ingeniero de que se trata, viene pres
tando sus servicios en ese Archipiélago sin i n 
terrupción alguna desde 5 de Febrero de 1880 
en que tomó posesión personal de su destino. 
Considerando que la certificación médica que 
á la instancia acompaña justifica que el inte 
resado ha contraído una enfermedad cuya com-

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 16 de Febrero de 1886. 
Parada, loe cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.=Jefe de día.—El Coronel Teniente Co
ronel D. Manuel Martínez de Velasco.=Imaginaria, 
otro D. Joaquín Vara de Rey .=HoSpital y provisio
nes, núm, 1.= Paseo de enfermos, Artillería.—Recono-
oimiento de zacate, Caballería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
l i tar—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DB CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y ,en virtud de acuerdo del 

3r. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de 
este Tribunal, cita, llama y emplaza á D. An
tonio Gisbert, Interventor que fué de la Admi
nistración de Hacienda pública de Manila, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de quince dias, á contar 
desde la pub.icacion de este anuncio en la «Ga
ceta oficial», comparezca en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos deducido en el exámeu de la cuenta 
de tabaco de la espresada provincia, respec
tiva al mes de Marzo de 1876; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo se d a r á al espediente el trámife que pro
ceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.-= El Secretario 
general, Enrique Linares. ^ 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á I >. Miguel 
Fener, Interventor de Hacienda pública que 
ha sido de la provincia de Leyte, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido para que den-
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tro del término de diex dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducido 
en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al tercer trimestre de 
1884 85; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se da rá al espediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila l l de Febrero de 1886. - E l Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D, Antonio Gis-
bert. Interventor que fué de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Manila, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido pnra que 
dentro del término de quince dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial> 
comparezca eu esta Secretar ía general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en el exámen de la cuenta de tabacos de la es
presada provincia, respectiva al mes de Enero de 
1876; en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del referido plazo, se da rá al espediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886. —El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, com
parezca en esta Secretaría general al objeto de recoger 
y contestar el pliego de reparos deducido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro público de la expresada pro
vincia,respectiva al tercer trimestre de 1884-85; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del referido 
plazo, se d a r á al espediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886 = E 1 Secretario ge
neral, Enrique Linares. 1 

nente con arreglo á lo espresado en las condici 
y 10.* del pliego para este servicio. 

Manila 11 de Febrero de 1886.=P. A.—El 8 
dente militar, Manuel de Maroto. 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Eduardo Gon
zález Quiñi de Zabala, Administrador que fué de 
Hacienda pública de Manila, su apoderado ó herede
ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezca en esta Secretaría general, al objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducido 
en el exámen de la cuenta de Tabaco de la expre
sada provincia, respectiva al raes de Enero de 1876, 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
expresado plazo, se dará al espediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886. — E l Secretario 
genera!, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal se cita, llama y emplaza á L). Eduardo Gon
zález Quiñi de Zabala, Administrador que fué de 
Hacienda pública de Manila, su apoderado ó herederos 
si hubiese fnllecido, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficiil», comparezca en esta Secreta
ría general al objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos, deducido en el exámen de la cuenta de 
tabaco de la espresada provincia, respectiva al raes 
de Diciembre de 1875; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espresado plazo, se da rá al 
espediente el trámite que proceda, parándole el per- '• 
juicio que hubiere lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.—El Secretario ! 
general, Enrique Linares. 1 • 
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Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Iloilo. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. 
Pollek. 
Cottabato. 
Joló. 
Agaña (Marianas.) 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Miuistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á S). Eduardo Gon
zález Quiñi de Zabala, Administrador que fué de i j ¡ i o i o n ¡ g v ' ^ 

EL I N T E N D E N T E MILITAR DE LAS ISLA.S 
FILIPINAS, 

Hace saber: Qae habiendo resultado iufractuosas las dos 
subastas celebradas para intentar contratar el suministro 
del arroz y palay uecesarlos para las fuerzas de este Ejér
cito durante dos sfiog y en las plazas que se espresan se
guidamente; con arreglo á las prescripciones del Reglataento 
de contratación de 18 de .luaio de 1881 y demás dispo-

MODEL0 D E PROPOSICION. 
Don F. de T. . . . vecino de habitante en 

calle de uúm enterado del anunejj 
pliego de condiciones para contratar por dos años el ^ 
nistro de arroz y palay necesarios á las fuerzas y câ  
de este Ejército, que empezarán á contarse en l.e del 
siguiente al en que se comunique la aprobación del ExJ 
8r, Capitán Greneral, se compromete á hacer dicho sumís 
tro con sujeción al espresado pliego á los precios siguieuj 

Pesos, o 
En Manila. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan
tos céntimos en letra. . > 

Por cada id. de palay tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . > 

En Cavite 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . > 
En Cebú. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . > 

E n Iloilo. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . • 
En Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra . » 

En Balabac. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan-

céntimos en letra. . > 
En Zamboanga, 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . > 

E n Puerto Pollok. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . »; 
En Cottabato, 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . » 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . > 
E n Agaña. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . > 

Fecha y firma del proponente. 

Hacienda pública de Manila, su apoderado ó herede
ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de 
la cuenta de Tabaco de la espresada provincia, res
pectiva al mes de Marzo de 1876; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plaza se 
dará al expediente el trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general. Enrique Linares. 1 

Oapitan General Director genera! de Administración militar 
en estas Islas en 4 de Enero del año actual, se proceda á 
efectuar una convocatoria de proposiciones particulares para 
contratar dicho servicio durante dos años á partir del día 1.° 
del mes siguiente al en que se comunique al mejor postor 
la aprobacioa del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dichas proposiciones tendrá lugar en 
los estrados de esta Intendencia y en la Comisaría de 
guerra de Cavite á Us diez de la mañana del dia 15 de 
Marzo próximo ante el Tribunal correspondió ite y coa 
sujeción al pliego de condiciones que se hallan de ma
nifiesto todos los dias no feriados en la Secretaría de di
cha Intendencia y en la citada Comisaría. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora an
tes de la anunciada para dicho acto é irán estendidas en 
papel del sello tercero y con arreglo al modelo que se 

. fija al pió de este anuncio, acompañándose del talón 
ita, llama y emplaza á D. José del Nido y bega- i e[ Opósito correspondiente importante seis mil ciento 
í'rva, Administrador de Hacienda pública que fué cincuenta pesos hecho en la Caja de Depósit 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
linistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 

cita 
leí 
de la provincia de Leyte, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 

pósitos de Manila 
6 en la Administración de Hacienda pública de Cavite. 
Además deberá acreditarse la capacidad legal del propo-

E L COMISáRlO DE GUERRA INSPECTOR 
DE SUBSISTENCIAS DE ESTA PLAZA, 

Hace saber: que no habiendo obtenido resulta 
la primera y segunda subastas celebradas pai'af 
suministro, por el término de un año, del z»1^ 
que necesitan los caballos de los cuerpos é 
tutos del Ejército en esta plaza, se convoca a 
nueva licitacioa por proposiciones particulares 
deberá, verificarse el dia veintidós del corriente1 
las diez de la mañana en esta Comisaría de &lierri 
calle de Norzagaray núm. 2 (Quiapo). 

El plazo del año de suministro se empezará 
contar desde primero de Marzo próximo y las ^ 
diciones y precio que han de regir para esta c(1 
vocatoria son las mismas de las dos subastas J 
lebradas, cuyos pliegos se encuentran de man¡t,¿!' 
en esta Oependencia todos los dias no festivo*-̂  

Las proposiciones que se presenten podrán ser 
papel sencillo ajustadas al modelo inserto á co" 
nuacion. 

Manila 12 de Febrero de 1886.—Francisco M 
Lozada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Ü. N . N . vecino de habitante en la13. 
de núm... . enterado del anur-jcio y P ^ 
de condiciones y de precio límite para contf ^ 
el suministro de zacate par* los caballos^6 { 
cuerpos é institutos del Ejército en esta plaZia ^ 

cal'5 
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IPesos Cént. 

¡¿-mino de un afio á contar desde primero de 
-e' .zo próximo, se compromete á tomar á su cargo 
^ggpj.gsado servicio al precio siguiente: 

cada ración mensual de zacate tantos! 
pesos tantos céntimos (en letra). . | 

Fecha y firma del proponente. 2 

SECRETARIA Í)K LA. JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
Fl dia 16 de Marzo próxliro, á las difz de la mañana, se 
h stará ante la Junta de Reales Almonerias de esta Capital, 

sU cer cot stituira en el Salón de actos público! d«l edificio 
samado aníigua Aduana, y ante la suba'lern» d; la provincia 
ü Nueva ¿cija, la venta di un terreno baldío realengo denunciado 

D Pablo Sangnbol, enclavado en el sitio denominr-do Pata-
f r jurisdicción del pueblo de Gabanatuan de dicha provincia, 
COTÍ estrióla siíjecion ól pliego de condiciones que se inserta á 

^[a'jioVa para la subasta de que se tmta, se regirá por la que 
mué el reloj nue existe en el Salón de actos públicos. 

Manil" J2 de Febrero de 18s6.-Miguel Torres. 
pijpcrr» de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Gabanatuan provin
cia de Nueva Ecija. denunciado por D. Pablo Songnbol. 

j » La Hacienda enageca en pública subasta un terreno 
aldío realengo en el sitio denominado Patalac, jurisdicción del 

inaeblo de Gabanatuan, rte csbida de trescientos se enta y cuatro 
Lctáreas, setenta y cuatro áreas, y veintidós centiáreas, cuyos 

-'imites so o: al Norte con estero de Cali juid y terrenos baldíos. 
Este y Oeste con terrenos baldíos de Paialac, y al Sur con estero 
l̂e Paialac . . . . . 

' 2 ' La enagenacion se llevara acabo bajo el tipo en progresión 
-ásfenrtente üe cuatrocientos cuarenta y cinco pesos. 
3 • La suba ta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 

de esla Capital y la subalterna de la provincia de Nueva Ecija en el 
fliísmo dia y hora que ;e ammciaián en la Gaceta de Manita. 

I * Constituida la Junta en el sitio y h)ra que señalen los 
•correípondieuies anuncios dará principio el acto de la subasta 
Y no se admitirá esplicanon ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándole el plazo de diez minutos á los licitadores para 

Ja presentación de su pliego. 
5.a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 

al modfclo inserto á continuación y se redactarán en papel de 
6fl!o 3 . ° espresándose en número y en letra la cantidad que 
ge ofrece para adquirir el terreno. 

6.1 Será requisito indispensable para lomar parte en la licitación 
haber consigna io en la Caja general de Depósitos ó en la Adminis
tración de Hacienda de la provincia de Nueva E ija, la cantidad de 
pfs. 22*20 que importa el 5 p § del valor en que ha sido 
iasado el terreno que se subasta. Al raism) tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licita for esta caria de pago que servirá de garantía para la l i 
citación y de lianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
¿asta que se baile solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelia la caria de pago al denuccia- or del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente ínterin no 
Iráscurra el término para ejercitar 11 derecho de tanteo, ó renuncie 
al toismo. 

7. a Confirme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la cúada Junta. 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
preleslo alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutiuio. 

9. a Trascurridos los diez minatos señalados para la recepción 
de lo? pliegos, se procederá á la apertura de lo? mismos por el 
orden de su nuraeradon, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro-
vi siona mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo estableckio en la clmsula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por es a cío de d ez minutos á nueva licitación oral 
«nlre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al lioítador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trat^ el pórrafo 
ante-ior, se negaran á mejorar sus proposiciones, fe adjudicará 
si servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
náffiero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
tas ortoosicicnes presentadas en esta Capital y la provincia de 
ûeva Ecija, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 

Reales Almoned; s de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
deja provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa-
taoas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que sí así no lo verifican renun-

su derecho. 
H. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 

lie firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida al es-
peaenfe de su razón, se elevará ala intendencia general de Ha-
s'enda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
PQr no tener vicios de nulidad, v desune cual ha sido en defi-
«""va el mejor postor. 
fin A- ^es'gIiatio éste por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
J ."^"^dor de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 

derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
?0r ¡a cantí iad ofrecida. 
«ion d pa not^lpacion al denunciador se hará por la Admioistra-
Weu fen,as ^ Por 'a Subalterna de la provincia de Nueva Ecq'a, 
oblita • Punt0.(Iue haya el mismo determinado, á cuyo fin será 
c: =aci0n precisa del denunciador el espresar en la proposi-
ó'de Ue presente á la Junta de Almonedas la residemia del mismo 
la nP^^rs?n'1 de su confianza que resida en esta Capital ó en 
iaProv,ncia de Nueva Ecija. 
en la i; '),a7'0 Para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
«ion • usula 12 será el de ocho días después de la notifica-
al den" ^ Cün(^<'ion indispensable el haber presentado pliego 
Díial Aunci?,:,or en algüna de las subastas celebradas en esta Ca-
^ o en la.Subalterna. 

4«aunci So^cit»id haciendo uso de este beneficio otorgado al 
Se refier i ' (*^er^ presentarse dentro de los ocho dias á que 
^C'entr6! ¿ cJáusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
prespnio Subalterna de la provincia de Nueva Ecija según se 

16 m en UD0 ú otro punto, 
abasta CiUrrldo el PlaZ0 legal se elevará el espediente de la 
U,5,eo, sí ! us¡;rit0 del denunciador ejercitando el derecho de 
Sue en . w - - • ere' á la Intendencia general para que adiudi-

ueiinUi7a el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confirma
ción, dentro del término de treinta días contados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando detiiiitívamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta '1e pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la a.ijulicacion, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó
sito como multa y siendo ademá? responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
se hubiese tenido que rebajir el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derech-s legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Rentas y Pro
piedades ó por el Administrad ir de Hacienda pública de la pro
vincia de Nueva Ecija según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siembre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 12 de Febrero de 18^6.—Kl Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Francisco A. Sautísteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Juuta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de de la jurisdicción de la provincia de 

.. en la cantidad de con entera s ijecion al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p% de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 2 

E l día 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Saloo de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalte-na de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta da un terreno bildío realengo denunciado por 
D. Maáas Parado, enclavado en el sitio denominado Balaba j u -
risdicc on del pueblo de Gamú de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de "20̂  pesos, 24 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 157 de fecha 18 de Junio del año próximo pasido 
1H85. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el balón de actos públicos. 

Manila 10 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá eu el Salón ^e actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luz-.n, la ventado un terreno baldío realengo denunciado por D. 
Perpetuo Paguirígan, enclavado en el s t ío denominado Antagan, 
jurisdicción del pueblo de Tumanini de dicha pruviruia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 317 pesos, 45 céntimos y 4 oc
tavos y con estricta sojecion a' pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta> de esta Capital núm. 148 de fecha 9 de Junio del año 
próximo pasado i885. 

La hora para ta subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos, 

Manila 10 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Marzo próx-mo á las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Heales Aíramelas de esta Caoital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la sui)altarna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Roque Pagaddu, enclivalo en el siúo denominado Aqquilay 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha nrovincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2i6 pesos 50 céntimos, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> 
de esta Capital núm. 152 de fecha 13 de Junio del año próximo 
pasado 1 8 8 6 . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos pdbli os. 

Manila 10 de Febrero de iíSG—Miguel Torres, 2 

E l dia 26 de ¡Marzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Ueaies Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el .Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subal erns del dLtrúo de Moroog, el 
servicio del arriendo por un trienio dí la reata del juego de 
gallos de dicho distrito, b jo ei tipo en progresión ascendente 
de 1953 pesos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 151 de fecha '28 de 
Noviembre del año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
margue el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 da Marzo p óximo á las diez de la mañana, se 
sobasiará ante la jimia de Reales Aliaonadas de esta Gspilas, 
que se constituirá en e! Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la sabalteraa de la provio-
ci» d5 ILilo, el servicio del arriendo por un t ieoio de la 
renta del primer grupo del juego de galios ne d.cha provin
cia, con estricta sujeción ai pliego de condiciones que se in
sería á coolmuacion. 

L t hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqu'- ei relój qua existe eu el salón de actos públicos. 

Manila 9 de Febrero de 1886, -Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas.' 
Pliego de condiciones generales jarídico-administrativ*® 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simu tánea ante la Junta de Reales Almonedas 4» 
esta Capital y la subaterna de Iloi'o el arriendo del juego 
de gallos del primer grupo de dicha provincia compaesi® 
de ios pueblos de Guimaras, Iloilo, Molo, Jaro, Mudare-
gao, Arévalo, Lejants, Pavía y Sta. Barbara redacta ÍQÍ 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contratacioa 
de servicios púb.icos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda la R? & 

del juego de gallos del primer grupo déla p ovincia de Iloiio, 
bajo el tipo en progresión ascendente de catorce mil veialiutt 
pesos seteiita y cinco céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em-
pezírán á contarse desde el dia en que se noiiflque al coo-
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendeate general 
de Hacienda, de ta escritura da ob igacion y fianza que dicha 
cootrat sta debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación de! referido decreto la 
contrata no hubiere terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente dásde el dia siguiente al del feoeei-
miento de la anterior. 

3. ' En el caso de disponer S. M. la supreskm de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio mm 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Mmmi%-

tracion de Hacienda pública de la provincia de llailm 
por meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesíe-

l* narse el contralista, y los sucesivos ingresos indefectiblemeste 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. » Se garantizará el contrato con una fianza e<pmí— 
lente al 10 pS del importe total del servicio, que debe pes 
iarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Guando por incumplimiento del contratista al «spe?-
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifiqa* 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repocería 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la amitm 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta e x » -
diese de quince dias, se dará por rescindida la conír&ia f 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos es 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de i85 t . 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le ©ter • 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamMs;-
des públicas como pestes, hambres, escasez de numersíim, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortultes?, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que preseate di
rigido á este fin. 

S/ La construcción de las galleras será de su c»rüa 
y estarán arregladas al plano que la autoridad d© la p ^ -
vincia determine, debiendo tener todas un céreo proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventiiacion, áemncm 
y demás indispensables. 

^ El establecimiento de estas tendrá lugar dentm d» 
la población ó á distancia que no exceda de doscksfei 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún m&4mr 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pr©* 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro d!fer«t® 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radío. 

10. Ei asentista cobrará seis céntimos y dos octavias & 
peso inerte por la entrada de la primera puerta, 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cé 
cus.tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas m te« 
lias siguientes: 

1. * Todos los Demingos del año. 
2. ® Todos los demás días que señala el 

naa cruz, 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas 
5. » Tres dias en la festividad del Santo Patroso d@ safe 

6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendend®. 
18. Guando el contratista no haya levantado gall®«r 

an todos los pueblos del contrato, para la aplicación «M 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos d*l©« 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato SE qwm 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos cmm,. 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de aníicipadí» 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que correspe 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que 
si más próximo hayan de tener lugar las jugadas; 
formarse con los informes de ios Curas Párrocos y 
nadorcillos, un incideate que justifique ser cierto lo 
sxponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qvM 
se concluya la misa uuayor hasta el ocaso del sol, escepte 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse I 
dos üe la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domiíi|:«„ 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provimcliv 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, I g » ! 
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más úim: 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los> é« 
3S. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el t r t . I I 
coa la aclaración del anterior, y en las horas desigssda» 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallor* && 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseotiíus, 
subamndadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que piieáss; 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las esttbleqidas j m 
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los días y horas designados en los artículo? 12, 14 y 15. 
18. GuaDdo el contratista realice los subarriendos^ so-

Jicltará los correspondientes nombramientos por conducto 
&6 la Administración de Hacienda pública de la provincia 
& íavor de los subarrendadores, para que con este docu-
Mesto sean reconocidos como tales, acompañando al veri-
' ¡cario el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se'atendri i Indispuesto en el Regia-
menlit de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado poi 
Hsal órden de la misma fecha, asi como también i lai 
^emás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
7especlo i los eslremos que no se encuentren espresadoi 
«m esle pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
•mtA& condiciones. 

SO. Serán de cuenta del rematante los gastos que SÍ 
Irroguen en la estension de la escritura, que dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
sspiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgai 
otra garantir el contrato, así como los que ocasione la taca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Administración 
Central para los efectos que procedan. 

t i . Si el contratista falleciese antes de la terminación d« 
•na compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
-sOTUinuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujdta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
ímbiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra* 
msta queda obligado á continuar desempeñándola bajf 
tas mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder dt 

39\i meses del término natural. 
Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
de la escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á 
sú)® dentro del término fijado en la condición 20, se teñ
i r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
llante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brar! un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
B! primer rematante la diferencia del primero al segundê  
j satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
frobable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración I 

el primer rematante. 

da des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si íueseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la lotendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 19 de Enero de 1886.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santistebao. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arrieodo del juego de gallos de la provincia 
de Iloilo (l.er grupo) por la cantidad de.... pesos., céntimos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de ma
nifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de. 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de.., de 18.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 1 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

?igor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de Hacienda pública de lloilo, la cantidad 
Je setecientos un pesos ocho céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran • 
|aro domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
lanta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
lendldas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
m el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documants 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 4 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcios 
del articulo !.<=> que es el del tipo en progresión ascecdent®, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especia 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso di 
fue se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las qu« 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioa 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
for un corto término que fijará el Presidente solo entra 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno da 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que sa 
«pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 

HOSPITAL DE SAN JUAN D E DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Extrae ge ros. 

Indígenas. . 

Militares. . 
Chinos. . , 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibid. 

(Hombres. 
(Mujeres . 
<Españoles. 
(indígenas. 

I I 
.2 a 
x «a 

17 
» 
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33 
12 

3 

38 
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67 19 16 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

Total. 

3 
_5_ 

894 71 80 

15 

153 
61 

» 
» 

45 
25 
69 

3 
J> 

376 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
feneral hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada ñrmada poi iodos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstanciá de] 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
íescision la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella sa 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

£1 contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 

j>or conducto de la Administración Central de Propie-

demas que en adelante se practicaren; y que ai dentro J 
24 horas de practicado dicho requirimiento no «front&c¡i 
la cantidad enjuiciada de doscientos setenta y siete J t 
sos y setenta y cinco céntimos intereses y costas, se prn 
ticará en su ausencia y rebeldía el embargo de sus bie 
ó los desiguados por su muger Sotera Almario. 

Binondo 11 de Febrero de 1886.=-=Gonzalo Reyeg. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito i 
Binondo, dictada en la sumaria información promovió" 
por Matea y Eulogia Rodríguez, en solicitud de 
declaren propietarias de un solar heredado de su pa¿ 
D. Bartolomé Rodríguez, ubicado en la calle de Madn-
de este arrabal de Binondo, lindante por el lado derecl), 
de su entrada con la finca de D. Pedro Vidal, por el j, 
quierdo con el solar de D. José Mora, por su frente 
la citada calle de Madrid y por la espalda con los ter¡| 
nos del Excmo. Ayuntamiento, se cita y emplaza á iC{ 
que se crean con derecho á oponerse á dicha solicitu 
para que en el término de nueve dias, contados de 
fecha lo verifiquen, apercibidos en caso contrario de 
veerse á lo que en justicia haya lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 10 de Febrero 
1886.—Gonzalo Reyes. 

Manila 8 de Febrero de 1886.—EI^Enfermo mayor, Andrés Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Don José Jareño y Escudero, Teniente del Regimiento 

de Infantería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de la 

- tercera compañía de dicho Regimiento Vicente Pascual 
Medina á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción, que afectuó el dia 24 de Diciembre último. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
del Fortín de esta plaza donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Manila 5 de Febrero de 1886,=José Jareño y Escu
dero. 

Don José Manan y Sierra, Alférez de la 3.a Compañía 
del tercer Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de una 
sumaria. 
En uso de las facultades que hs Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el guardia de segunda clase León Alba-
ñaz, per el delito de segunda deserción, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido guardia, 
para que por el término de treinta dias, comparezca en 
esta Fiscalía casa-cuartel de la guardia civil (Saravia) á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijarán en los sitios de costumbre, y se insertará en la 
«Gaceta oficial» de Manila. 

Dado en Saravia á 14 de Diciembre de 1885.=José 
Manan Sierra. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, de trece de Enero último, recaída en los autos 
ejecutivos seguidos por D. Juan N , C. Reyes contra los 
cónyuges D. José Reyna y Sotera Almario sobre cantidad 
de pesos: se cita, llama y emplaza al citado D. José Reyna, 
para que en el término de nueve dias, desde la inserción 
del presente, comparezca en este Juzgado por si ó por 
medio de apoderado instruido y espensado; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se declarará rebelde y contu
maz, entendiéndose con los Estrados del Juzgado las di
ligencias de requinmiento y embargo; asi cerno todas las 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito j 
Binondo, dictada en esta fecha en la causa núm. 
seguida contra Pe-Jaco por hurto, se cita y empl 
dicho Pe-Jaco, soltero, de veintinueve años de edad, i 
tural de Emuy en China, vecino de Binondo y de 
corredor, para que eu el término de nueve dias, contaiüj 
desde la publicación de este edicto, se presente en el Jn 
gado de dicho distrito á fin de ser notificado de la 
tencia recaída en la espresada causa, apercibido que det 
verificarlo en el dia señalado, le pararán los perjuicios ijt 
en derecho hubiere lugar, entendiéndose con los Estraíi 
de este dicho Juzgado las ulteriores diligencias. 

Binondo á 11 de Febrero de 1886.—Gonzalo Reye 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Quiapo, recaída en la causa núm. 4893 que se sigue 
este Juzgado contra Mariano Ruano y otro por hurto, 
cita, llama y emplaza al citado procesado, para que di 
tro del término de treinta dias, se presente en este 3 
gado á prestar su declaración eu la mencionada canal 
apercibido que de no hacerlo dentro del espresado plsi 
que empieza á contarse desde esta fecha, se le pa 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 12 de Febrero de 1 
—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción voluutril 
promovidos por D. Fernando Canon Faustino por si 
en representación de sus dos hermanos D. Mariano y di 
María Josefa Faustino, doña Victoria Villena en 
sentacion de sus hijos menores Emerenciana, Viceulí 
Francisco, José y Exequiel sobre necesidad y utilidad 
vender la finca núm. 77 de la calle de Dulumbayan 
arrabal de Santa Cruz, linda por Norte con la de 1 
José María Venegas, por Sur con la de D. Feliciano 
terno, por Este calle en medio con la de D. Teodoro 
villa y por Oeste con los dos solares anexos á la m\®\ 
que también se venderán siendo el primero de 4 
de la superficie de 846 metros 16 centímetros, y ^ 
por Norte con la casa de D. José María Venegas, pv 
Sur con la de D. Feliciano Paterno y del chino 
Limpoco, por Este con la misma casa núm. 77 y 
Oeste con el segundo solar, cuya forma geométrica es pr 
mente al paralelógramo, y este de la superficie ^ 
bien de 1462 metros y 4 centímetros y linda por 
con la casa de D. José María Venegas, por Sur <¡oi 
barrio de Dulujan esterillo en medio y callejón que1 
semboca con la calle de Dulumbayan, por Este con 
primer solar, y por Oeste con el estero que parte ^ 
Dulumbayan y Sibacon, en los dias veintidós, v6'0'''. 
y veinticuatro del actual con la baja del quinto ^ 
respectivos avalúos, ó sea bajo el tipo en progresi011' 
cendente de cuatro mil seiscientos sesenta y cinco f 
dos céntimos y tres octavos; siendo de advertir que los ^ 
primeros dias serán de pregones y el último de reD18'6 
las doce en punto de su mañana en los Estrados deN 
gado. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 13 de Febrel0 
1886.=Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de p1'^ 
instancia de esta provincia, dictada en las dilig©D01<j 
mínales contra Saturnino Lacsamana por bigamia, 56 j 
llama y emplaza á Petrona Manarang, vecina de 
cíon en Tarlao, para que por el término de nueve 
á contar desde la publicación del presente, compar̂ zl ff¡ 
este Juzgado á prestar declaración en las citadas j11'0 
cias, apercibida que de no hacerlo, se le pararán 10 
juicies que en derecho haya lugar. r 

Bacolor 8 de Febrero de 1886.—Mariano de KeP' 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 7 


